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dh $e adn pressutado y pe ar Eres testisonios de la 
excricura pÚbiica e ED : Y dimpañla PROVEZDORES 

. A orsada ante «el Aotario De JARUSS PROSA GCAS. SIAR 
3 RA diciómbre de 199%, con “risero del cane 

la solicirod para 29 sa 

sd al Mesartasedto FArásico, de Cospatlas, vodiante amesorando 
do. 44% de Lo de diclosre de. eto inforse favorable 
para la aprobación solicitada; A 

SA CIAT o 
ci ojercicia de sua acelb8Etonlan ida lerídas mediante Fesolación 
Yu. “245 de lu de anvieabre da 19482; Coma 

E cas E sa 

ARTO PELEA, a0susda la constitución e la cospasía 
PROVEZGOROS DE GAZUAS PROTEARCAS CIA. LTDA, con dusicillo el 
la ciudad de Auasto, «an dos tórsinos comstantos +un la referida 
escrituras y, disponer que un extracto «de la escritura ae 
publique, por una Yaz, ea uno Ja los períódicoa de anayor 
circulación en Ambato. 

ARTICH SAMOA. DLE 1) Que el Notario Prisero del caatós 
Ambato, —Cfoar nota al margen de La matriz le la ascriítura que 
3e aprueba, del coutenido de la presento resolución; 16) Oue 
el Registrador iercamtil del cantón AÁmoato laseriba la roferiña 
escritura y «esta Hesolución; y, <) Que dicos funcionarios 
siontaes razón de oñas anolaciuies. 

GARMIUGES." DADA y iirsala es Asbaro 4 15 de dicianhbrs de 
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da inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntemente con la Escritura, - 

bajo el número: Cuatrocientos ochenta (480) del Registro Mercantil.- Se anotó con 

el N* 3.113 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en - 

el Artífculo Segundo de está Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fuerón 

devueltas. Ambato Diciembre 29 de 1.998, 
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